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L a Comisión provincial que va á cesar en sus funcio
nes, cumple con gusto el precepto del art. 98 de la ley 
Provincial, dando cuenta á V . E . del estado de los dife
rentes asuntos encomendados á su cuidado, asi como 
del resultado de la ejecución de sus acuerdos en el 
pasado periodo semestral. 

Durante el mismo, por lo que atañe á ferrocarriles, 
se ha ocupado esta Comisión del proyecto de Burgos 
á Calatayud por Soria, debido á un acuerdo adoptado 
por la Diputación de esta última ciudad, fechado en 
19 de octubre del año próximo pasado, que el señor 
Gobernador civil de aquella provincia se sirvió trans
mitir al de ésta, y que fué comunicado en 30 del 
mismo mes á esta Corporación, referente á que, tenien
do en cuenta que Mr. Willy Solms, á quien fueron cedi
dos los estudios del ferrocarril indicado, llevado á cabo 
por iniciativa y con garant ía de las Diputaciones de 
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Burgos, Zaragoza y Soria, propietarias de los estudios, 
había dejado incumplidas las condiciones del contrato, 
había llegado el caso de rescindirlo y que se propusiera 
así á las Diputaciones de Burgos y Zaragoza, para que 
si estimaban procedente, como la de Soria, dicha medi
da, poder llevarla á efecto mediante la acción corres
pondiente: pasada la comunicación del acuerdo de l a 
Diputación de Soria á la Comisión gestora del ferroca
r r i l de Santander, Burgos, Soria y Calatayud, informó 
el Sr. Presidente de la misma, que dada lectura de las 
actas de las sesiones celebradas en Santander, en los 
dias 9 al 12 de septiembre de 1910, por las representa
ciones de la Diputación de esta provincia, y las de las 
de Soria y Zaragoza, así como las de los Ayuntamientos 
de Soria, Burgos y Calatayud, en unión de la Comisión 
de ferrocarriles de la Cámara de Comercio de Santan
der, fué nombrada en 16 del mismo septiembre una 
Comisión con amplias facultades para gestionar l a 
pronta construcción del ferrocarril, denominada ^Co
misión gestora del ferrocarril de Santander-Burgos-So-
ria-Calatayud»: que era por consiguiente indispensable 
para adoptar cualquiera determinación, aunque no 
fuera de la transcendencia de la adoptada por la Dipu
tación de Soria, el previo acuerdo de la Comisión ges
tora, y que como ésta no había adoptado ninguno en 
tal sentido, se estaba en el caso de inhibirse del cono
cimiento del asunto, para dejarlo íntegramente á la 
-deliberación y acuerdo de tan repetida Comisión ges
tora, que por expresa voluntad de las Corporaciones 
respectivas asumía totalmente, para este exclusivo ob
jeto, la representación y personalidad de todas ellas; y 
esta Comisión, en su sesión ordinaria de 11 de diciem-
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bre del año próximo pasado, acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del asunto, prestar su con
formidad al informe precedente del Sr., Presidente de 
la Comisión gestora. 

Comunicado el acuerdo al Sr. Gobernador civil de 
¡ esta provincia, en 15 del mismo mes, á los efectos del 
. artículo 28 de la ley Provincial, esta autoridad trasla
dó en 11 de febrero del corriente año una,comunica
ción del Sr. Gobernador de Soria, fechada en 6 del mis
mo mes, transcribiendo el acuerdo adoptado por aquélla 
haciendo presente: 1.°, que la Comisión gestora nom
brada en Madrid para procurar la construcción del fe-

. rrocarril indicador es un órgano de índole especial, sui 
géneris y meramente ejecutivo, al que jamás pudo ha
cerse por las Diputaciones provinciales respectivas 
una cesión absoluta : y total de sus derechos, una 
delegación completa de sus facultades, integrada por 
personas extrañas á aquellas como los . Alcaldes de 
Calatayud y Soria, que no podían acordar ya nada 
sobre el vital asunto de referencia, porque esto re
sultaría ilegal ,á todas luces; 2.°, que las Diputa
ciones . interesadas conservan , como no pueden me
nos, las facultades y derechos que las .corresponden 
para acordar cuanto .estimen (?onveniente sobre todas 
la&tcuestioaes que se cl^riven, del contrato hecho por 
Mr., Willy Solms, rescisipn del mismo por su incumpli
miento notorio para conseguir la mas pronta construc
ción de la obra pública expresada; 3.°, que es por de
más urgente que, l a referida Junta gestora se reúna 
en Madrid, dentro del más breve plazo posible,, para 
llevar á la práctica los acuerdos ó resoluciones que las 
.Diputaciones adopten en igual forma, sobre dicho asun-
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to; 4.°, que así lo demandan los intereses de las pro
vincias referidas y la casi seguridad de que las Cortes 
discutan y voten la ley de ferrocarriles secundarios 
para el resurgimiento nacional y para el desarrollo y 
éircúíación de la riqueza y resolver la grave crisis que 
las clases trabajadoras atraviesan á consecuencia del 
trastorno económico mundial que la guerra europea ha 
originado, y 5.°; que' se trasladara este acuerdo á las 
Diputaciones interesadas y al Sr. Presidente de la de 
aquella provincia, para que solicitara la inmediata 
convocatoria á la reunión antes indicada; y esta Comi
sión, en su sesión ordinaria del 20 del mismo febrero, 
¡acordó que se pasara el oñcio que queda relacionado á 
la Comisión gestora, el cual fué remitido al Sr. Pres i 
dente en 24 del referido mes. 

Dos subastas se han celebrado para la contrata
ción de las obras de construcción del trozo 1..° de l a 
sección de Arcos á Santa María del Campo, de la carre
tera de Roa á Burgos por dicho Santa María, L a prime
ra tuvo lugar en el día 11 de diciembre del año próximo 
pasado, y la segunda con fecha 26 de febrero del pre
sente año. Ambas fueron declaradas desiertas, por falta 
de licitadores, y esta Comisión, en sesión de 26 de 
marzo próximo pasado, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, ordenar al Director 
de Obras públicas provinciales que revisara el proyecto 
en la parte referente al trozo mencionado, impprtfinte 
su presupuesto de contrata 75116*6:-} pesetas, y, en su 
vista, propusiera lo que considerara oportuno, á fin de 
anunciar nuevo remate. 

Respecto del trozo 2.° de la misma sección, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 90125'73 pesetas» 
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no ha sido posible sacar el mismo á subasta, en razón 
á que no pudiendo satisfacerse al contratista, durante 
el presente año, más que 10000 pesetas que se hallan 
consignadas en el presupuesto provincial vigente, es de 
necesidad expresar en el pliego de condiciones econó
mico-administrativas los plazos ó años en que han de 
pagarse las restantes 80I25'73 pesetas, circunstancia 
esta última que no puede fijarse en dicho pliego sin 
acuerdo de V. E . , y que sin que se consigne en el 
mismo de una manera clara y precisa este extremo, es 
difícil que se presenten licitadores á la subasta; cuyo 
expediente se presentará á V. E . para que acuerde lo 
que estime oportuno sobre el particular. 

Habiendo terminado el plazo de garantía á que han 
estado sujetas las obras de construcción del trozo 7.° 
de la carretera provincial de Roa á Burgos por Santa 
María del Campo, ejecutadas por el contratista D. L o -
ronzo Ñuño Maté, vecino de Sasamón, fueron recibidas 
definitivamente en el dia 20 de noviembre del año p ró 
ximo pasado por el Diputado D. Tomás Santos Cara-
zo, eñ representación de V. E . , y ha sido aprobada 
la liquidación general de dichas obras, importante 
47860'48 pesetas, las que se pagaron á dicho contra
tista á quien se devolvió la fianza que tenia constituida, 
en garantía de su compromiso, por haber terminado 
su responsabilidad. 

Por la misma razón fueron recibidas definitiva
mente, en el día 19 de diciembre del mismo año, por el 
Diputado D. Florentino Martínez Mingo, también en 
representación de V . E . , las obras de enlace de las ca
rreteras de Tormantos á Pradoluengo y de Pradoluen-
go á Ibeas de Juarros, ejecutadas por el contratista 
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D. Pedro Uzquiza Espinosa, vecino de Belorado, ha
biendo sido aprobada la liquidación general de las 
obras expresadas, importante 5715*34 pesetas. 

E l día 6 del actual se verificó la subasta de los 
acopios de piedra para la conservación, durante e l 
presente año, de las carreteras provinciales de Tor-
mantos por Belorado á Pradoluengo; de Salas de 
los Infantes al límite de la provincia; de Aranda de 
Duero á Torresandino; de Roa á Burgos, por Santa Ma
r í a del Campo, sección de Roa á Villafruela; de la mis
ma carretera, sección de Royuela al expresado Santa 
María del Campo, y de Villaldemiro al puente de Zar
zosa de Riopisuerga, y habiéndose presentado nueve 
proposiciones para las cuatro primeras carreteras y 
ninguna para las dos últimas, se adjudicó el servicio á, 
los licitadores siguientes: á D. Pedro Uzquiza Espinosa, 
vecino de Belorado, el correspondiente á la carretera 
de Tormantos por Belorado á Pradoluengo, en la can
tidad de 6200 pesetas. A D. Nicanor Manchado Cebrlán, 
vecino de Rabanera del Pinar, los de la de Salas de los 
Infantes al limite de la provincia, en 59S9 pesetas. A 
D. Florencio Martínez Lagándara, vecino de Aranda de 
Duero, los de la de Aranda de Duero á Torresandino, 
en 4999 pesetas; y á D. Ramón Zapatero Sacristán, ve
cino de Roa, los correspondientes a la carretera de Roa 
á Burgos por Santa María del Campo, sección de Roa á. 
Villafruela, en 7493 pesetas, y habiendo resultado de
sierta la subasta, por falta de licitadores, en la parte 
referente á los acoplos de piedra para la conservación 
de las carreteras de Roa á Burgos por Santa María 
del Campo, sección de Royuela á dicho Santa María y 
de Villaldemm) al puente de Zarzosa de Riopisuerga, 
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esta Comisión acordó, en sesión del día 23, que se anun
ciara nuevo remate, bajo el tipo que lo fueron anterior
mente y con sujeción á las demás condiciones publica
das en el Boletín oficial de esta provincia, número 29̂  
correspondiente al día 6 de febrero último. 

En cuanto al ramo de construcciones civiles se han 
llevado á cabo los trabajos siguientes: Con fechas 9 y 
10 del mes de febrero último se verificaron las pruebas 
oficiales para ver si procedía recibir provisionalmente 
la instalación llevada á cabo para calentar las diversas 
dependencias del Palacio provincial, cuyas obras se 
habían hecho por la casa Jales Grouvelle I I . Arqueburg 
y Compañía. Dichas pruebas resultaron deficientes en 
Cuanto á la temperatura ofrecida para.los diversos lo
cales, no pudiendo por esta causa efectuarse la recep
ción provisional de la instalación de que tratamos. 

'tón el edificio citado anteriormente se han llevado 
á cabo 'pequeñas obras referentes á la instalación de 
üna cocina económica de hierro en lá habitación del 
ügier,5 cuya cocina se hallaba aimacenáda en el desván, 
y támbiéií se ha procedido ál picado y enlucido de pa-
raméntós de muros en la habitación destinada á orde
nanza1 déí Sr. Gobernador,' situada eñ el piso tercero 
del Páiaícid. ; ., 

!: En la Casa de Miserióordia y de Expósitos se ter-^ 
minaron íás obras dé pintura dé todas las puertas y 
ventanas exteriores del edificio, á fin de aminorar los 
deterioros que pudiera causar en lás maderas la filtra
ción de las aguas de lluvia. 

' EÍ,!t)avimeiitd de los retretes del Establecimiento 
ha sido necesario renovarle para evitar los perjuicios 
que la humedad venía ocasionando en las paredes y 
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techos de los pisos inferiores, habiéndose procurado á. 
la vez dotarles de mejores condiciones higiénicas. 

Los desperfectos observados en la cocina general 
de la Casa se han arreglado por los maestros de los 
talleres de hojalatería y carpintería del Hospicio, evi
tándose, con la acertada intervención de dichos maes
tros, los gastos que hubiera originado el traer de l a 
fábrica constructora algún práctico en esta clase de 
labores. 

Al ejecutar las obras para los comedores ha sido 
preciso desmontar la escalera de piedra destinada al 
servicio de los lavaderos, y sería muy conveniente 
colocarla á la mayor brevedad en el lugar que ocupa 
«ma que, con carácter provisional, se hizo para menGl0-
nado servicio. 

Se ha terminado la habilitación de locales adecua
dos para que los presuntos dementes sean observados 
por los Médicos de la Beneficencia provincial, único 
DEtedio de que dichos enfermos puedan permanecer en 
el Establecimiento con las seguridades debidas el tiem
po necesario, á ítn de que los facultativos formen j a l * 
ció exacto acerca del verdadero estado de las faculta
des intelectuales de cada alienado, y de evitar á las res
pectivas familias el tristísimo espectáculo de ver di** 
paute algún tiempo á seres queridos encerrados y á 
veces amarrados en forma que jamás podrán olvidar* 

Se ha conseguido con tales obras la econoiníá que 
representa el evitar que algunos presuntos dementes 
fueran conducidos al manicomio, porque reconocidos 
y observados se pudo- apreciar que unos merecieran ser 
considerados como imbéciles, y continúan en la Casa 
en concepto de acogidos; otros fueron entregados á sos 
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familias, porque sometidos al oportuno tratamiento 
llegaron á obtener el normal funcionamiento de sus 
facultades. 

En el edificio de la Biblioteca provincial se ha l le
vado á cabo la reparación de un inodoro del piso prin
cipal que se hallaba deteriorado. 

También haremos mención de la casa que en el 
Campo práctico de Agricultura se construye para alber
gue de los asilados que trabajan en el cultivo del refe
rido Campo, asi como para vivienda del capataz y 
cuadra para la labranza, cuyas obras podrán terminar
se en el próximo verano por hallarse muy adelantadas 
en su construcción. 

E l proyecto de casa de Maternidad para esta capi
tal, encomendado á esta oficina se halla muy adelanta
do y; se proseguirá hasta su terminación que será en 
breve plazo. • . . • • v • 

Respecto á proyectos de obras municipales, se for
mó y remitió oportunamente el de construcción de un 
edificio con destino á casa consistorial y escuela en el 
pueblo de Tejada. 

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, 
las subastas celebradas en esta capital, en los dias 1S 
de abril y 25 de mayo del año ultimo, para la contrata
ción de las obras de construcción de dos locales coa 
destino á comedores para los enfermos convalecientes 
del Hospicio provincial, bajo el tipo de 4827 pesetas 
73 céntimos, esta Comisión acordó, en sesión de 2 de 
junio de dicho año, que se devolviera al Arquitecto pro
vincial el presupuesto de dichas obras, á fin de que le 
revisara y propusiera lo que creyera oportuno, al obje
to de anunciar nueva subasta, y habiendo manifestada 
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que procedía aumentar el importe del mismo en un 
15 por 100, fué elevado dicho tipo á la cantidad de 
5551 pesetas 89 céntimos y anunciadOí nuevo remate, 
que tuvo lugar en el dia 7 del actual, se presentaron 
cuatro proposiciones, y fué adjudicado el servicio á 
D. Toribio Landía y Davalillo, vecino de esta ciudad, 
como autor de la más ventajosa para los intereses de l a 
provincia, por la cantidad de 5213 pesetas. Y a se están 
ejecutando las obras y en breve plazo se dispondrá de 
locales en que puedan estar dichos enfermos, obtenién
dose a la. vez la ventaja de poder colocar cuatro camas 
más en los espacios que antes ocupaban las mesas ne
cesarias para servir las comidas. 

Se acordó por esta Comisión la corta de algunos 
árboles chopos, que habían adquirido su completo des
arrollo, en la carretera provincial de Burgos á Barba-
dillo, á fln de utilizar la madera que arrojen en las 
reformas que se consideren necesarias en el Estableci
miento, para el mejor servicio del mismo. 

Para la desinfección de los distintos departamen
tos de la Casa se han adquirido recientemente un auto-
pulverizador (Antonias patentado) y dos aparatos «To
rren s» también patentados y productores de gases de 
formaldehido y amoniaco, cuyo empleo es con ven i ea-
tlsimo para la más pronta habilitación de los locales 
en que por algún motivo se haga necesaria la des
infección. 

Durante el semestre último, el número, de asilados 
lia aumentado en treinta y dos, aumento que era de 
esperar como consecuencia de las muchas necesidades 
que la provincia experimenta por la escasa cosecha ob
tenida en el año próximo pasado. 
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Anunciadas las subastas para el suministro de gé 
neros y materiales para los talleres quedaron desiertas 

-en parte á consecuencia del elevado precio que algunas 
materias han alcanzado con motivo de la guerra actual, 
habiéndose solicitado de la superioridad autorización 
para elevar el precio tipo de la subasta. 

Las harinas para la elaboración de pan con destino 
á los acogidos en las Casas de Misericordia y Expósitos, 
.presos de la Cárcel correccional y asiladas en la Casa 
de Grávidas también experimentaron gran subida de 
precio y quedaron desiertas las subastas anunciadas, 
y se soliciló y obtuvo autorización para adquirirlas por 
administración á los precios que rijan en el mercado, 
pero suponiendo éstos próximamente una tercera parte 
más que los que sirvieron de base para consignar la par
tida necesaria en el presupuesto vigente, es de supo
ner que no sea bastante la cifra votada y se haga pre
ciso reforzarla por el modo que V. E . crea conveniente. 

Y a sabe V. E . que se suministra de la cocina del 
Hospicio el racionado para los presos sanos y enfermos 
de la Cárcel Correccional, pero como media tanta dis
tan c i a e n tre am bo.s Establecí m i cn to, los al i m e n tos n o 
llegan en las condiciones que fueran de desear y que 
podrían estar si se condimentaran en el local en que 
•deben consumirse; tal circunstancia da lugar á frecuen
tes quejas de los reclusos, á las que no es fácil poner 
remedio, de no evitar la causa que las motiva, por lo 
que la Diputación debe pensar si es conveniente que se 
proceda á instalar una cocina en la Cárcel, y para ello 

• sería necesario ponerse de acuerdo las Corporaciones 
provincial y municipal, por estar ambas interesadas en 
•el buen servicio de dicho Establecimiento. 
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Con gran sentimiento ha de exponer esta C o m i 
sión la pérdida del antiguo Profesor de Música en el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos, D. Victorino 
López, que falleció el 18 de febrero último, cuya vacan
te se proveyó en D. José Quesada, interinamente; pero 
se hace preciso pensar en la más completa organización 
de dicho Centro, á fln de que responda á su verda
dero fin. 

Los alumnos matriculados en el Colegio son 16 
sordo-mudos, 19 sordo-mudas, tres ciegos y una ciega; 
siendo de la provincia de Falencia tres sordo-mudos y 
tres sordomudas y el resto naturales de la de Burgosv. 

L a casa destinada para Asilo de Grávidas es tan 
reducida y de construcción tan deficiente, que sería 
conveniente estudiara V. E . el medio de introducir las 
reformas necesarias en el edificio actual, ó decidir la 
habilitación ó construcción de otro que reúna las con
diciones exigidas para esta clase de establecimientos. 

En el Hospital provincial han sido admitidos du
rante el último semestre cuantos enfermos lo han soli
citado de carácter agudo no contagiosos ni epidemia
dos; resultando que, á pesar de ser tan reducido como 
es el número de camas destinadas á enfermos hospi
talarios, se ha podido atender á todos los que acudie
ron en las condiciones ^dichas reclamando los cuida
dos y tratamiento necesario para el restablecimiento 
de su salud. -

Losangresos en la Casa de Expósitos vienen osci— 
lando durante los diez últimos años entre 191 y 290, 
ascendiendo á 2428 los que en dicho número de años 
fueron depositados en el torno, de los que fallecieron 
desde 1.° de enero de 1905 hasta 1.° de igual mes de-
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1915, 979, cifra sensible siempre, pero no alarmante, te
niendo en cuenta las condiciones en que son conduci
dos muchos niños á la inclusa y los antecedentes gené
sicos de gran número de ellos. 

E l número de acogidos existentes en el Hospicio 
provincial en esta fecha es el que á continuación se 
indica. 

Adultos.. 

Párvulos. 

E N L A C A S A 

\ Varones. 210 
*/ Hembras. . . . . . 182 
y Varones 158 
7 Hembras 172 

Total 722 

F U E R A D E L E S T A B L E C I M I E N T O 

En lactancia. . y . Varones 436 
/ Hembras 466 

Total 902 

R E S U M E N 

E n e! Establecimiento 722 
Fuera del mismo 902 

Total general. 1624 

Defiriendo á lo pretendido por el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial de Segovia, interesando 

apoyo de V . E . para que coadyuvase a los gastos 
que hubiese de originar el recurso contencioso-admi-
mstrativo que había acordado interponer contra el 
Real decreto del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes-,- de 5 de mayo de 1913, relativo á la orga-
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nización y funcionamiento de la Inspección de primera1 
enseñanza, imponiendo á las Corporaciones provincia
les la obligación de facilitar local y mobiliario, un escri
biente y un ordenanza para dicha oficina, V. E . acor
dó, en sesión ordinaria de 21 de julio de expresado 
año, autorizar á la Comisión provincial para que in
terpusiera el oportuno recurso contra dicha disposi^-
ción, como así lo verificó. E l recurso ha seguido sus 
trámites legales, recayendo sentencia, con fecha 4 de 
enero de este año, por la que se acuerda estimar la ex
cepción de incompetencia alegada por el Fiscal, y, en su 
virtud, se declara sin curso la demanda. 

En 23 de enero próximo pasado el Sr. Comisario 
Regio de Fomento de esta provincia trasladó un oficio 
del limo. Sr. Director general de Agricultura en que 
manifiesta que desde hace tiempo se resolvió la crea
ción de una estación de agricultura general en esta 
ciudad, y con tal objeto se consignó en el presupues
to del Ministerio de Fomento durante varios años la 
cantidad correspondiente, pero la finca que fué ofre
cida para ello no reunía las condiciones precisas, 
según informes emitidos por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica de esta provincia, y por la Junta 
Consultivá Agronómica, y en vista de no haberse r e 
cibido nuevas ofertas se suprimió en el presupuesto la 
consignación, por lo cual no ha sido posible acceder 
á lo solicitado por éi C o n s t ó provincial. Al trasmitir 
dicho particular, el Sr. Comisario Regio se ofrece 
nuevamente para insistir cerca de los Poderes públicos 
para que se vuelva á consignar la partida correspon
diente. * :; • •' •'•] ' ±á • siy •• v^•^^,•i•lá>i^•..-•; 

E l número de dementes que íá provincia sostiene-
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con sus fondos en los distintos manicomios es el 
siguiente: 

Varones. Hembras. 

E n el de Santa Agueda 82 124 
E n el de Valladolid . 17 19 
E n el de Bermeo * 2 
E n el de Ciempozuelos 1 » 
E n el de Falencia . 1 * 

Total. . . . . . . 101 145 

E l movimiento habido desde 1.° de octubre de 1914 
respecto de esta clase de enfermos ha sido el siguiente:' 
Altas.—En el de Santa Agueda siete hombres y seis 
mujeres y en el de Valladolid un hombre. Bajas.—En el 
de Santa Agueda por fallecimiento dos hombres y dos 
mujeres y por curación tres mujeres, y en el de V a 
lladolid por fallecimiento un hombre. E l precio que la 
provincia viene satisfaciendo por cada estancia es el 
•de 1'38 pesetas en el de Bermeo y de r25 en los demás. 

En el ramo de Sanidad hemos de dar cuenta á 
V . E . que por el Centro de vacunación, cumpliendo el 

«contrato que tiene con la corporación, se siguen faci
litando los productos de linfa vacuna, obtenidos di
lectamente de la ternera, los cuales se envían gratui
tamente á los pueblos, cuando éstos les reclaman. 

En cuanto al Servicio de vacunación antirrábica, 
ésta Comisión, en vista del ofrecimiento hecho por don 
J . Vita y. Pont, de Ametlla (Tarragona) acordó, en se
sión de 2 de febrero último, que en lo sucesivo y hasta 
que se resuelva en definitiva, cuando haya que pedir 
•vacuna se adquiera de dicho Sr. Vila y del Sr. Fer rán 
j pedir informes del resultado obtenido con el prepa-
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rado del Sr. Vila, á las Diputaciones de Badajoz, Má-
laga y Murcia alas que, según manifestaba dicho señor , 
suministraba sus productos. Hasta la fecha no se ha 
recibido más informe que el de la de Málaga y en él 
se expresa que aquella Corporación solamente hace 
podidos del suero antirrábico al Doctor Ferrán. 

Con motivo de los daños causados en las cosechas 
de los pueblos de Fuentecén y Castrillo de la Reina, á 
consecuencia de las Inundaciones, incoaron los r e s 
pectivos Ayuntamientos expedientes en solicitud de 
perdón de la contribución territorial, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885. E l de Fuentecén se ha remitido ya á informe 
de la Delegación de Hacienda y el de Castrillo de la 
Reina se halla en tramitación. , 

Como consecuencia dé la renovación bienal de la 
Diputación provincial, que en el presente año ha co
rrespondido á los distritos de Aran da-Roa, Burgos-
Sedaño y Lerma-Salas, y dé la elección parcial de un. 
Diputado por cada uno de los distritos de Briviesca-
Belorado y Castrogeriz-Villadiego, fueron proclamados 
los señores siguientes: Por el distrito de Aranda-Roa, 
D. Félix Berdugo Arias de Miranda, D. Angel de la 
Fuente/Yelasco, D. Juan Merino. Sanz y D. Victor Mar
tínez Arroyo. Por el de Burgos-Sedaño, D. José María 
de la Cuesta y Cobo de la Torre, J ) . Celestino Hortigüela 
Ciruelos, D. Mariano Olmos Villahizán y D. Secundino 
Calleja Merino. Por el de Lerma-Salas, D. Francisco, 
Sierra Gutiérrez,. D. Vicente Varona Roa, D. Rodrigo 
de Sebastián Ribes y l ) . Tomás Santos Garazo. Por el 
de Briviesca-Belorado, D. Francisco Aparicio Soto, 
éste fué proclamado conforme al artículo 29 de la v i -
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gente ley Electoral. Por el de Castrogeriz-Villadiego, 
D. Mariano Yagüez Ortiz. 

Y vamos ahora á dar cuenta á V. E . de la situación 
económica de la provincia, asunto de tan capital impor
tancia, que á él han de quedar subordinados todos los 
demás. 

Terminó el ejercicio de 1914, y al liquidar su pre-
rsupuesto resultó en caja una existencia de 415897421 
pesetas, cantidad tan importante, que preciso será re
montarse para encontrar otra superior á tiempos leja
nos. L a recaudación del último trimestre fué notable; 
la Ordenación de pagos, con sabia medida, ajena á todo 
rigor, hizo llegar á los pueblos con sus cuotas de con
tingente; y las obligaciones satisfechas fueron tantas, 
-que se aproximaron á 50.000 duros. No era, sin embar
go, esta situación halagadora; á lo más, signiflcaba'un 
esfuerzo de las Corporaciones, que acudían al cumpli
miento de su deber siguiendo su historia; pronto ha
bíanse de notar los efectos de esa serie de desven
turas que se dejaron sentir sobre los campos en el 
último verano, y qué traerían como lógica é inmediata 
consecuencia, enormes diricultades al tiempo de la re
caudación. 

En el primer trimestre del año actual los ingresos 
han disminuido sensiblemenle; apenas llegan á 138.000 
pesetas, y como las obligaciones son constantes, el 
déíicit se presenta ainenázador, la gestión será difícil, 
y la holgura con que sé atendía al desarrollo del pre
supuesto de gastos, habrá desaparecido. Estamos, 
pues, en el momento de estudiar los medios, no 
•de reforzar los ingresos, que esto no es posible, 
pero sí de recaudar el repartimiento en toda su 
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, integridad, adoptando aquellas resoluciones que con
duzcan á este fin; además, en el de atender sólo á 

i aquellas obligaciones de carácter inexcusable ó repro
ductivas, dejando para más. prósperas situaciones pro
yectos, acaso • muy beneficiosos, pero no en armonía 
con las realidades actuales. 

Una vez más se hace preciso llamar la atención 
de V. E . sobre la nueva carga impuesta por el Estado 
á los presupuestos provinciales, y preciso es hacer 
constar también que este es el camino que, constante 
y silenciosamente sigue, para no producir alarmas que 

• lleven como consecuencia la interposición del recurso 
contencioso contra esas disposiciones que merman los. 
ingresos provinciales, acumulando año tras-año ser
vicios y gastos de bien marcado carácter general. 

Unas veces la Instrucción pública, otras los gastos. 
•carcelarios, ahora.corresponde á los de quintas. E l 
•último articulo del novísimo reglamento dictado para 
•la ejecución de la ley do Reclutamiento y ..Reem
plazo deroga cuantas disposiciones interpretaban y 
aplicaban la Ley anterior; pero bien pronto se ha dado 
principio á dictar otra serie de Reales órdenes que, al 
aclarar preceptos, lo hacen en sentido completamente 
favorable á los intereses generales, con grave perjuicio 

1 dé los áe Y . E . Kl 13; de febrero último apareció la 
primerai haciendo constar que el ramo de Oaerra no 

/abonará ningún gasto causado por los mozos sujetos á 
• observación, hasta tanto que éstos les sean entregados 
. útiles. Hasta este ;momento, cuantos gastos hatóan cau 
sado los que de i a observación resultaban soldados, 

. los abonaba el Tesoro; hoy, ya no, todo será- de cuenta 
de los fondos provinciales. Esto, al parecer,, de tam. 
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«scasa importancia, supone para V. E . un desembolso 
de 1500 pesetas anuales. 

E l acuerdo que adoptó V . E . duplicando el precio 
de la suscripción al Boletín O/te?/para aquellos Ayun
tamientos que no satisficieran su importe durante el 
.primer trimestre del año, ha dado el apetecido resul
tado, pues en el pasado ejercicio de 1914 no quedó en 
descubierto ninguna Corporación y sólo fueron 42 los 
pueblos que pagaron el recargo. En el año actual han 
satisfecho sus cuotas por tal concepto antes de 1.° de 
abril, 497 Ayuntamientos de los 508 que constituyen la 
provincia, quedando solamente 11 que lo pagarán se
guramente en el resto del ejercicio con el sobreprecio 
correspondiente. Tan acertada medida permite, pues, 
que V. E . realice el total de ingresos por suscripción al 
Boletín Oficial consignado en los presupuestos, lo que 
antes de tal disposición no habla sido posible lograr. 

E l pago de honorarios á las amas externas encar
gadas de la lactancia de expósitos, se verifica con toda 
normalidad. Es capitulo éste, sin embargo, cuya pro
gresión ascendente debe ser objeto de la preocupación 
de V. E . Dos años hace que fué necesario aumentar el 
crédito ¡jara tan sagrada atención, y, por los datos que 
posee la Contaduría, presumible es que en el actual sea 
insuficiente la cantidad presupuesta. A 110000 pesetas 

-asciende ésta, y solo la consideración de que durante 
el primer trimestre se han pagado á las amas externas 
30619'99 pesetas, justifica aquella presunción, cuyo 
estudio á V. E . con su alto criterio y recto espíritu de 
Justicia únicamente compete. Las pensiones de lactan
cia que V. E . concede á hijos de pobres, son también 
-satisfechas con religiosa puntualidad á la presentación 
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de los documentos respectivos. No obstante, se da algu
na vez la anomalía de que se presenten al cobro estas;, 
pensiones con considerable retraso, á veces de uno y 
dos años, lo que induce á pensar en la falta de necesi
dad de los agraciados, y en lo conveniente que quizás 
sería señalar un plazo de caducidad á estas pensiones, 
que permitiera atender con mayor holgura á casos de 
más acentuada penuria. A continuación se inserta el 
último balance. 

Con lo expuesto, y acompañando en relación inde
pendiente, según costumbre, nota de los acuerdos que 
han de ser objeto de la revisión de V. E . , considera 
esta Comisión cumplido su deber; mas antes de termi
nar este trabajo, ruega á la Diputación supla con su 
elevado juicio los defectos que por error haya podido 
cometer al aplicar é interpretar sus acuerdos. 

Burgos 29 de abril de 1915.=EL VICEPRESIDENTE, 
Aurelio Gómez.—Los VOCALES PROPIETARIOS, Fél ix 
Cecilia, Celestino Hort igúela, Elíseo Cuadrao.—Los. 
VOCALES SUPLENTES, Manuel Marrogiiin, Fél ix Berclu-
go ,~P . A. de la C. P . = E L SECRETARIO, Pedro Tena yr 
Sic i l i a . 

r r 



Primer trimestre de 1915. 
P R I M E R A P A R T E . — CUENTA D E CAJA. 

Existencia <*n fin dol trimestre anterior. 
Insrrosos do esta cuenta , 

Data por pagos verificados en igual trimestre. 
Existencia para el trimestre que sigue 

Cargo. 

Pesetas. 

137892tb7 

653789'88 
196100 
357689'88 

SEGUNDA P A R T E . — C U E N T A POR CONCEPTOS. 

INGRESOS. 

Eentas 
Portazgos y barcajes 
Donativos, logados y mandas 
Kopartimionto 
Instrucción pública 
líeneficcncia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Ampliación 
Movimiento do fondos ó suplementos 
Kointogros 

CARGO. 

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operanoncs 
realizadas. 

PAGOS. 

Administración provincial 
Servicios gent-ralos 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Bonoticmicia 
Corrección publica 
Improvistos 
Nuevos ostablecimiontos 
Car roto ras . . . 
Obras diversas 
Otros gastos 
Kosultas 
Ampliación 
Movimiento do fondos ó suplementos 
Devoluciones 

DATA 

OperaiMones 
realizadas en 

este 
trimestre. 

Pesetas. 

3534^9 

131842'93 

2461*75 
40 

415897'21 

* 13'50 

55:1789-88 

379131 

2:}.r)l<>'H7 
603'2M 

]3:»77'nr, 
86658'81 
r>fi98'23 
1216-92 
» 

]1382'9f» 
3062'75 
1250 

l'.WOO 

T O T A L 
de las operacio

nes hastf» 
este trimestre. 

Pesetas. 

131842493 

2461'75 
40 

415897'21 
» 

* 13'50 

5:.3789,88 

37913'15 
11225'69 
2351 (V37 

603-20 
13577-95 
86';5h-S4 

6̂'>8'23 
1216'iÜ 

11̂ 182*90 
3062*75 
1250 

196100 








